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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves once 

(11) de noviembre del año dos mil diez. ante mi Doctor Felipe 

lturralde Dávalos. Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito 

comparece el señor MANUEL JOSÉ ROJAS BARBOSA, en calidad de 

Presidente de la compañia BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

INTERNATIONAL CORP. conforme consta del documento que se adjunta 

como hablilitante.- El compareciente es de nacionalidad colombiana 

de estado civil casado. mayor de edad. domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada, y. 

me solicita elevar a escritura pública. la minuta que me entrega.



cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor Notario: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

la cual conste el PODER ESPECIAL que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de Poder Especial el señor MANUEL JOSÉ ROJAS 

BARBOSA, en calidad de Presidente de la compañía BUSINESS 

PROCESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP., en calidad de 

Mandante. El compareciente es de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad colombiana, domiciliado en la ciudad de Bogotá y de 

paso por la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. hábil en derecho para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía 

BUSINESS PROCESS OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP., es una 

Compañía legalmente constituida bajo las leyes de Panama, el cinco de de 

julio de dos mil siete, según consta en la ficha Número cinco siete cuatro 

cuatro seis cuatro DOC (574464 DOC), del Registro Público de Panamá.- 

Dos.- Es de interes de la compañia BUSINESS PROCESS OUTSOURCING 

INTERNATIONAL, CORP., otorgar un poder especial- TERCERA.- 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL.- De conformidad con los 

Antecedentes señalados. la compañía BUSINESS PROCESS 

OUTSOURCING INTERNATIONAL, CORP. en calidad de MANDANTE, a 

traves de su Representante Legal, confiere poder especial en favor del 

señor FELIPE ANDRES SANCHEZ DIAZ, en calidad de Mandatario, para 

que entre otras funciones realicen individual o conjuntamente los 

siguientes actos: Uno.- Contestar las demandas que lleguen a plantearse 

en contra de EL MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. Dos.- 

Emita anualmente la lista de los accionistas de LA MANDANTE de que debe 

ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 

de Compañías vigente en tal pais CUARTA.- VIGENCIA: El presente Poder
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Especial permanecerá en vigencia hasta que sea revocado expresamente 

por el mandante. Usted Señor Notario se servira agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, coplada textualmente - El compareciente 

ratifica la minuta inserta. la misma que se encuentra firmada por 

la Abogada Lina Maria Gomez Zapata con matrícula profesional 

número diez mil seiscientos veinte y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha” - Para el otorgamiento de esta escritura 

pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y, leida que le fue al compareciente por mi el Notario 

este se afirma y ratifica en todo su contenido. firmando conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 
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PASAPORTE ORDINARIO 

COL   

El pasaporte ordinario también caducará cuando sus 
páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuiundo 
presente señales de adulteración, enmendadura o dete- 
rioro. 

Siusted vaaresidir en el exterior, debe inscrívirse en el 

Consulado Colombiano más próximo al lugar de res!- 
dencia. 
  

   
    

    

A 
En caso de accidente o pérdida del documento, 
favor enviarlo al consulado de Colombia más cer- 

cano O comunicarse con: 

in case ofaccident or loss ofthis document, please 
send itto the nearest colombian consulate orcontact: 

Nombre / Name: 

Dirección / Address: 

  

  

País / Country: Vel. 

( Indice derecho Rh - 
/Iydex Finger >>     

    
  

re . 
A .* . .,. . . 
A E . . 

, .. » . . . » 

. .. % Paugado E taplletio de Libre? .. . > 

... .. ..... . .. no. . na. 

SAT A Pt a Ie 

  

He 

EAS 
E 1 

D
O
S
 

  

 



| 
| 

    

     

  

e 
de
ta
 

* te 
e 

PAMAMA a 

ICO DE PANAMA 4, 
No. 241203 

a
?
 

                    

     

       

  

          

  

1 , r4 AS Id , PY de 4 

0 o 

e 1 pos . , , PS A >. —. 

Ea pod o s 

¿SE ENCUENTRA REGÍ : Hr Lo Lo EL 

3CINCO DE O FULIO DE DL : . 

¿O QUE LA OIE DAlD 2 oe Do 

QUE SUS Sl. ' 

. 4 e » 
Ml - o UN 

+ 4 

3 " % Dn 

QUE 03 iaa ICAA 

PRESIDENTE ONO, ade 
E TESORERO E O 

3 SECRETARTO MA AS 
2 
yo) 

z Ps cosa : z - 
gr QUE LA RAPEEIENTAC IN Casal A a oa 

5 EL PRESIDENTE EN 302 MISERIA Yi 32 LIA : 
E 

2 
3- QUE Su UNTE EIA AA 7 
A 
x . o . . o 

GE rs o A 

3 UE 
“Y 

3 QUE 
¿ DET 
? - 
3 SE£ A Za . . od E: 

a IOBE ROJAS VARBOZA ule ho z ¿ HA ao SA EOL , 

j DE MERCANTE DESOZ El LO : “. 
3 
el ? 
A 

A EXDERIDO Cf bp _ . E ola , , SE o 

DEL Dix Mil La . 

 



  

PT 
Ea 

SIT 

z AS . ¿ o UN 208 

. Po al» : : 

Yo yaa mis o : GEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

ne acuerdo con la fádcukad prevista en el numeral 5 

rif Art. 18 de la ley dba, doy f4 quá la COPIA que 

'"ntecede es l ap 42) 

“ulto, 1 

AS 

DR FELIPEMNT 
NO 

   

      

      

TT 

oa 

morte 

Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS. Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

otorgado por BUSINESS PROCESS 

INTERNATIONAL, CORP. a favor de DR. FELIPE ANDRES SANCHEZ 

OUTSOURCING 

DIAZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a doce de noviembre del 

dos mil diez. / 
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